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Marca y modelo: Ariston eH-220.

18503

RESOLUCION de 2 de abril de 1990, de la Dirección
G.eneral,de Industria,. por la que se homologa congelador
tipO arcon, marca Anston CH-220, fabricado por «Ariston
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» en Setúbal (Por
tugal).

Marca y modelo: Fagar CA-400.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 400.
Tercera: 25.

15245

Caractl'rísticas comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera: 220.
Segunda: 210.
Tercera: 13.2.

Información complementaria

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm.l
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 h. U~idades: kg.

Valor de las características para cada marca y modelo

Madrid, 2 de abril de 1990.-EI Director general. por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma
quinaria, José Méndez Alvarez.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la cmpresa «Mcrloni Elettrodomestici España, Sociedad
Anónima». con domicilio social en calle San Lamberto, 7. municipio
de tvl.adrid. rrovinci;; de Madrid, para la homologación de congela
dor·tlpo arcan. fabncado por (Ariston Electrodomésticos, Sociedad
Anónima), en su instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ha.
mologación solicita. y que el {(Laboratorio CTC, Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima). mediante dictamen técnico con clave
2525-M-IEj2 y la entidad colaboradora «Asistencia Técnica Indus
trial, S. A. E.)) (ATISAE), por certificado de clave IA-88/739/C-3071¡'
8. han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presenta
do cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio, por el que se declaran de obli
ga.d.a observa'.lcia ,las .nonnas técnicas sobre aparato~ <:iomésticos que
utilizan energJa electnca, desarrollado por Orden MinIsterial de 9 de
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto. con la con
traseña de homologación CEC-0284 definiendo como características
técnicas para cada marca/s, modclojs homologado, las que se indican
a continuación, d~biendo el interesado presentar, en su caso, el certifi.
cado de conformidad de la producción antes del día 2 de abril de
1992.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por. tant~\ .el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o DISposlclOn que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabiJi.
dades legales que de ello pudieran derivarse.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la. que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

~ste aparato es a compresión con grupo hennético, clase N, po~
tencla nommal de 136 W y volumen útil nominal de 197 dmJ

El compresor de eslos aparatos es EMBRACOjFF6 BK-

Mad~i? 2 de abnl de 1990 ~EI Director general, por delegaclOn
(ResoluclOn de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma.
quin aria, Jase Méndez Alvarez.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: Fagar CF·300.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 300.
Tercera: 19.

BOE núm. 154

RESOLUCION de 2 de abril de 1990. de fa Dirección
G.enera/ ~e Industria. por la que se homologa congelador
tipO arcan, marca Fagor, CF-400 y variante, fabricado
por «(Valfrío, Sociedad Anónima» en Setúbal (Portugal)

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa ((Fagor Electrodomésticos. Sociedad Anónima»
con ~omicili~ s~ial en ~ar~io de San Andrés, sjn. municipio de Mon~
~ragon.provmc!a de GUlpuzcoa. para la homologación de congelador
tIpO arcan, fabncado por ((Val frío. Sociedad Anónima» en su instala-
ción industrial ubicada en Setúbal (Portugal). '

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exi~i~a por !a vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologaclOn soItclta. y que el «Laboratorio Central Oficial de Electro.
tecnia de la ETSII») de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
87025056 y la entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial
S. A. E.» (ATI~AE). por certificado de clave C-3068jl. han hech~
constar. resJ>t?Ctiva.mente, que el tipo o modelo presentado cumple to
das las especlficaclO'.les .actualmente establecidas por el Real Decreto
2236(1985, de 5 de J~OI?, por el que se declaran de obligada obser
vancI~ la~ nl?rmas tecOlcas sobre aparatos domésticos que utilizan
energta electnca. desarrollado por Orden Ministerial de 9 de diciem
brc de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da di~posición. ha resu.e}to homologar el citado producto. con la con
trasena de homologaclOn CEC.0220 definiendo como caracteristicas
técnic~s par:~ cada I?arca/s•.modelo/s homologado, las que se indican
a contmuaclOn. d~blendo el mteresado presentar, en su caso. el certifi
cado de conformidad de la producción antes del dia 20 de junio de
1990.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por. tant? ..eI producto deberá cumplir cualquier otro Regia
mento.o DISp~sl~lOn que le sea aplicable.

El mcumphmlento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q.1.!'e se basa la conce~i?n de esta ~omol~gacióndará lugar a la
suspenslO." cautelar: .automatlca de la misma. mdependientemente de
su postenor anulaclOn, en su caso. y sin. perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

Marca y modelo o tipo: Fagar CA·300.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 300.
Tercera: 19.

Información complementarla

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni~
mo~ .en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gaClQn.

El compresor de estos aparatos es Unidad Hermética L-88-AS.
Estos aparato.s .son a compresión con grupo hermético, dase N.

con un volumen uttl de 382 drnJ y una potencia nominal de 200 W.
Esta homologación es una extensión comercial del aparato marca

Iberna modelo EL-4 homologado con fecha de 20 de junio de 1988 a
favor de (dberna España. Sociedad Anónima».

Características comunes a todas las marcas y mude/os

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: drnJ.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 h. Unidades: kg.

Valvr de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Fagor CF-400.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 400.
Terccra: 25.

Madrid. 2 de abril de 1990.-EI Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma
quinaria. José Méndez Alvarez.


